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,Ü, MunicipaLidad
de Chitl,án Viejo Dleccl6n de Salud Mrnicipal

tD 3674-t6-LQ20

Decreto No

Chillán Vie¡o,

Aprueba Contrato Sum¡n¡stro de Fármacos con Winpharm Spa

1388

I 2 l,lAR ?021

VISTOS:

Las facultades que conliere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Mun¡cipalidades retundida con todos sus textos modmcatorios. Ley 19.866, de Compras Públ¡c€s, Bases sobre
Contratos Admin¡strat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de Serv¡c¡os, publicado en 6l diario Of cial del 30 de jul¡o de
2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡cio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Municipal. Decreto Alcald¡cio No 969 del 28/03/2019 que delega facultades y asigna funciones al Adm¡nistrador
Munic¡pal. Decreto N" 678 de fecha 0210212021, mediante el cual se nombra a la Jefatura(R) del Departamento
de Salud Municipal de Chillán V¡e.¡o. Decreto No 755 del0510212021 que establece subroganc¡as automáticas en
las un¡dades mun¡cipales.

La Disponib¡lidad Presupuestaria según décreto N" 3938 del 30/'122020
el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Decreto No 417 del 2AO1nO2l que aprueba lnforme Evaluación de
Ofertas de la l¡citac¡ón pública No 3674-16-LO20, Contrato de Sum¡nistro de Fármacos y su modif¡catorio decreto
N' 550 d6l 28/01/2021.

OECRETO

1 .- APRUÉBASE contrato de sumin¡stro de fecha 22 de febrero del 2021,
celebrado entre la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo y l ,¡npharm Spa Rut No 76.079.782-0, según L¡citación
Pública No 3674-1 6-1Q20.

2.- BRASE como lnspector Técnico del Contrato al Químico
Jeria, o quienes les subroguen.Farmacéut¡co del Cesfam Dra. Mi leB

PUTESE los gas tos al ítem .21 004

ANÓTESE, COM

HENRIQUÉZ
UNICIPAL

FAUHH &,

ECRETA
HEN

REfAillo
UN

UESE Y ARCH ivesr

N

LDE

D¡strib n: Se e lnteresado

'".\;
l.'
§\.

li



,(rt j:-,, r,

-

En Chillán Vtelp, a 22 de Febrero del 2021, entre la llustre Munic¡pal¡dad de Chil¡án V¡ejo, Rut N"
69.266.500-7, persona .¡uridica de derecho público, domicil¡ada en calle Serrano No 300, Chillán Viejo,
representada por su Alcalde Don Fel¡pe Aylwin Lagos, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 8.048.464-K, en
adelante la lVlunicipalidad y W¡npharm Spa, Rut No 76.079.782-0, representada por Sandra González
Lubbert, Cédula Nacional de ldentidad N" 8.536.828-1, dom¡cil¡ados en Rio Elqu¡ No 9579,Parque Enea,
Pudahuel, Sant¡ago, se ha conven¡do lo s¡guiente:

PRIMERO La llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo encarga al proveedor el Sumin¡stro de Fármacos en
conformidad a la Licitación No 3674-16-LQ20

SEGUNDO: EI proveedor se compromete a eJecutar el servicio de conformidad a las Bases Administrativas,
antecedentes técn¡cos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la l¡citación,
documentos que forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
condic¡ones requeridas y cumpl¡miento de los plazos ofertados en la licitación que da origen a este
contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitar¡os según se indica a
continuación.

Fármacos Adjud¡cado en

3a Opción

3" Opción

3" Opción

3" Opción
CIPROFLOXACINO CM 5OO MG 3" Opción
CLOPIDROGEL CM 75 MG 2a Opción

3" Opción

1" Opción

2a Opción

3a Opción

2a Opción 
1

Municipatidad
de Chiltán Vie.io Direcci6n de Satud illunicipal

FUROSEI\¡IDA AM 20 MG,/1 ML SOL IN'f

2a Opción

3a Opción

1" Opción

2a Opción I

Precio Neto
Un¡tario

ACIDO ACETIL SALICILICO CM 1OO MG $10,00

ACIDO ACETIL SALICILICO C¡/l 5OO MG $50,00 3a Opción
ACIDO FOLICO CM 1 MG $12,00 3a Opción

s21,00 3" Opc¡ón
ADENOSINA AMP 6 MG/2 IUL $8.500,00 'lá Opción
AGUA BIDESTILADA MATRAZ 5OO CC s680,00 2a Opción
AMOXICILINA 250 I\¡Gi5 ML FR 60 ML $650,00 3á Opción
ATROPINA SULFATO A¡¡P 1 [¡G/ML s170,00 3a Opción
BRO¡,4URO DE IPATROPIO INHALADOR FC 20 I\,,ICG/DOSIS. 2OO DOSIS $4 000,00 2a Opción
BROI\¡URO DE IPATROPIO SOLUCION PARA NEBULIZAR 0,25 MG/ML $6 000,00

CALC¡O CARBONATO 1125 mg + VITAMI¡IA D 175U1, CAPSULAS (FORTE) $35,00

CAPTOPRIL CM 25 MG $50,00

§50.00

$170.00

CLOTRII4AZOL CREMA 1% TUB 20 cM $300,00

$60.00

COTRII\¡OXAZOL FORTE Cñ¡ll $50,00

DICLOFENACO SODICO AM 75 MG/3M

DICLOFENACO SODICO CM 50 MG $10,00
FLUCLOXACILlNA JARABE FR 250 MG/s ML s,1.700.00

FLUCONAZOL CM 150 MG $200,00
FLUMAZENIL AMP 0,1 MG/ML ,^. §2.100,00

!' s170.00

\I 6!Ar'- s60,00

9?4.
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HALOPERIDOL CM 1 t\rc 3" Opción

Contrato Suministro de Fármacos

CLOXACILINA CM 5OO MG

ACIDO FOLICO CM 5 MG

$150,00

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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RANITIDINA AM 50 MG/2 ML SOL INY

CUARTO: El plazo de ejecución del servic¡o será de 12 meses a contar de la fecha del decreto que aprueba
el presente contrato.

§¡UlNre: Se acepta como garantfa por fiel cumplimiento del contrato, certificado de fianza, em¡t¡do por Más
AVAL con fecha 17 de Febrero 2021 N' 3632250670Xcabceb, por un monto de $210.000.-, la cual será
devuelta una vez que la Munic¡pal¡ded sancione por Decreto Alcaldicio la l¡quidación del contrato.

§EX[q: Los productos serán pagados a 30 días corridos de ingresada la factura o boleta por Oflcina de
Parte, de la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, sin embargo, previo al pago:

a) El proveedor deberá aceptar la Orden de Compra, a través del portal Mercado PÚbl¡co.

b) El proveedor deberá espec¡ficar en cada factura o boleta el detalle del bien o servic¡o comprado o ind¡car
el número de la Orden de Compra que da origen a esta.

c) La factura o boleta deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

En caso que el proveedor real¡ce el despacho en forma parc¡al¡zada de los productos adqu¡r¡dos a través
de una sola orden de compra, las facturas o bcletas asociadas a esta orden de compra no serán
canceladas hasta completar la recepc¡ón del total de los productos detallados en ella o hasta que el
proveedor ¡nforme que no podrá réalizar el despacho. expon¡éndose al cobro de la multa que corresponda.

Municipalidad
de Chiltán Vieio

SEPTIMO: La lnspección Técn¡ca del Contra
Decreto Alcald¡cio que aprueba el contrato.

to será ejecu

IBUPROFENO CM 4OO MG §15,00 1a Opc¡ón

ISOSORBIDE CM 1O MG $20,00 3" Opción

LEVEÍIRACETAM CM 5OO MG $200,00 3" Opción

r\,1ETAM ZOL SOOTCO CM 300 MG s18,00 3" Opción

IVETFORMINA CLORHIORATO COMPRIMIDO RECUBIERfO 850 N'iG srz,oo I 3" opc¡ón

fulETOCLOPRAMIDA AMP 1O MG/2 ML SOL INY $170,00 3" Opción

METRONIDAZOL CM 5OO MG $150,00 3" Opción

NAPROXENO CM 550 MG $70,00 2a Opción

NlFEDtptNo cM 20 MG, LtBERACtóN pRoLoNGADA $1'1,00 1a Opc¡ón

PARACETAMOL CM 5OO MG $9,00 3" Opción

PARGEVERINA AM 5I\¡G/1¡ilL $600,00 3" Opción

PASTA LASSAR POTE 30 GRS $800,00 3a Opción

PIRIDOXINA AM 1OO MG/ML s1s0,00 3" Opción

PREDI\ SONA JARABE FR 20 MGi5 Ñ]t s1.500,00 3" Opción

PROPRANOLOL CM 40 MG 1a Opc¡ón

§150,00 3a Opc¡ón

R]SPERIDONA 1,0 MG/ML FR 30 ML $7.000,00 2" Opción

SALES REHIDRATACION ORAL 60 $250,00 3" Opc¡ón

s290,00 3a Opción

SERfRALINA CM 50 MG s20,00 3" Opción

SUERO FISIOLOGICO 0.9% MATRAZ 250 CC $680,00 2" Opción

SUERO FISIOLOGICO 0.9% MATRAZ 5OO CC $680,00 2a Opción

SUERO GLUCOSADO 5% MATRAZ 5OO CC $680,00 1¿ Opc¡ón

SULFAOIAZINA OE PLATA/DIMECAINA./ERGOCALCIFEROURETINOL CREMA, POMO
30 GRS.

s5.000.c0 2" Opción

SULFATO FERROSO CM 2OO MG s2o,oo | 3" opción

VASELINA AZUFRAOA 6%, POMO 50 GRS, $750,00 1" Opción

VASELINA LIOUIDA FR 2OO ML $850,00 1a Opción

WINPHARM
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SALES REHIDRATACION ORAL 90
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OCTAVO: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servic¡o será de
exclusiva responsabilidad del proveedor

NOVENO: La Municipal¡dad podrá administrativamente cobraÍ multas al Contrat¡sta, cuando se verifiquen
las situaciones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:

a) 100% Reposición Fármaco en mal estado. Se aplicará multa ante la negat¡va del proveedor de
reponer o sust¡tu¡r fármacos que se encuentre con orden de retiro por instrucción el ISP o que haya
sido detectado por ITC en evidente mal estado o pérdida de propiedades física quím¡ca y organoléptica.
Se apl¡cará este porcentaje sobre el valor con impuestos incluidos, del total de fármacos a retirar que
exista en bodegas de la comuna, con incremento de un 5% ad¡c¡onal por cada mes de atraso en la
reposición de fármacos.

DECIMO: El contrato podrá modifcarse o terminarse anticipadamente por las s¡guientes causales:
a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) EI incumplimiento grave de las obligaciones contraidas por el contratante.
c) Qu¡ebra o estado de notoria insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren las cauctones

entregadas o las ex¡stentes sean suf¡cientes para garantizar el cumpl¡miento del contrato.
d) Término o liquidac¡ón anticipada de la empresa por causa dist¡nta a la qu¡ebra.
e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

Para efectos de terminar ant¡c¡padamente el contrato por la causal prevista en el literal b), se entenderá
que hay incumpl¡mienlo grave de ¡as obligac¡ones contraídas por el contratante en los siguientes casos:

Aplicación de más de tres multas
2 lncumplim¡ento de los estándares técnicos de calidad ofrecjdos por el adjud¡catario en la oferta
3 Falta de respuesta a las solicitudes
4 lncumplimiento de los requ¡s¡tos establecidos en la oferta presentada por el adjudicatario
5 La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hubiere

comprometido en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantia, cuando esta se hubiese hecho
efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.

Produc¡da cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" al "6", la Municipalidad podrá poner
término administrativamente y en forma antic¡pada del contrato, mediante decreto fundado que será
notificada por carta certificada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.

DECIMO PRIMERO: Los Contratantes f¡jan domiciljo en la ciudad de Ch¡llán para todos los efectos legales
del presente contrato y se someten a la jurisd¡cción de sus Tribunales.

El presente contrato se firma en
,Z,el

emplares de igual te eedor y otro
en poder de la Municipal¡dad..

ta G Lubbert
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